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AUTORIDAD DEMANDADA:
, en su carácter de Agente

de Tránsito adscrito a [a Dirección de Tránsito
Municipal de [a Secretaría de Seguridad Púbtica,
Tránsito y Vialidad delAyuntamiento de Jiutepec,
Morelosl
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Cuernavaca, Morelos a diez de jutio del dos mil veinticuatro.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J Al 1eS I 296 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a infracción número  de

fecha 20 de octubre det 2023, elaborada por [a autoridad
demandada   , Agente adscrito a la

Dirección de Tránsito MunicipaI de [a Secretaría de Seguridad

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 25 a 30 det proceso.
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EXPED I ENTE T J N 1?S / 296 / 2023

Pública, Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos. Se declaró [a

nulidad lisa y ltana de ese acto porque [a autoridad demandada
que [a emitió no fundó su competencia para etaborarla. Se

ordena [a devolución aI actor de [a licencia que fue retenida como
garantía del pago de [a infracción impugnada.

Antecedentes.

1.  , presentó demanda el

16 de noviembre de 2023, se admitió et 30 de noviembre de

2023.

Señató como autoridad demandada:

a) , EN SU CARÁCTER

DE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA

SECRETANíN OT SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO

Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

Como actos impugnados:

I. "Lo resolución, en la especie de "INFRACCION DE TRANSITO,

de fecha 2O de octubre de 2023, en la especíe de "BOLETA

DE INFRACCIÓN'con folio , que se acompaño a esto

demonda, por lo que se pide se tenga por reproducída como

si o la letra obrara.

ll, Lo ilegol deierminación de retener la licencia de conducir

del suscríto, sin fundomento ni motívo aIguno." (Sic)

Como pretensión:

La nutidad de los actos impugnados.

2, La autoridad demandada compareció a juicio dando

contestación a la demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.
2



T}A EXPEDT ENTE r J Al 1eS / 296 / 2023

4. Por acuerdo de fecha 16 de abril de zoz4, se abrió ta
dilación probatoria. Et 09 de mayo de 2024 se proveyó en
relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 27
de mayo de 2024, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consid nes Jurídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fallar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de la constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política de[ Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso
B), fracción ll, inciso b), de [a Ley orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v exi ncia del acto impuqnado.

6. Previo a abordar lo retativo a [a certeza de los actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resulta necesario precisar

cuáles son estos, en términos de [o dispuesto por los artícuLos 42,
fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo seña[arse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegalidad3; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demandaa a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
a Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRIBUNAT DE JUSITCIA ADMINFTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

*9r
+: t-
t- cs'$ \irS<st
AOL

L ,6raJ -!:\

üo
ó5,

'F .S
FL

\J (:
p'Ü
.L\ :S*x.v :l¡-L- ts¡'\)
en<
<i Cl\ '!{

s..t .s8*C{Y
=O*

3



EXPED I ENTE TJ AT 1?S ! 296 / 2023

7. La parte actora en e[ escrito de demandada señaló como
actos impugnados:

I. "Lo resolución, en la especie de "INFRACC!ÓN DE TRÁNS|TO,

de fecho 20 de octubre de 2O23, en Io especie de "BOLETA

DE INFRACCTÓN" con folio , que se acompaña a esta

demanda, por lo que se pide se tenga por reproducido como

si a Ia letra obrara.

ll. Lo ilegol determínocíón de retener la licencia de conducir
del suscrito, sin fundamento ni motivo alguno." (Sic)

8. Sin embargo, del análisis integraI aI escrito iniciaI de

demandar se determina que e[ acto que ¡mpugna es:

La infracción número  de fecha 20 de

octubre del202{ elaborada por la autoridad
demandada   , Agente

adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipal
de [a Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito
y Viatidad de Jiutepec, Morelos.

9, Su existencia se acredita con [a documentaI pública,

consistente en original de [a infracción número  de fecha

20 de octubre de 2023, consultable a hoja 05 det procesos, en [a

que consta que fue elaborada por [a autoridad demandada

  Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito

Municipat de ta Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Viatidad de Jiutepec, Morelos, en la que señaló como actos y

hechos constitutivos de [a infracción "Por posorse lo luz ombar del

semóforo en función conduciendo su vehículo automotor" (SiC); COn

fundamento en [o dispuesto por e[ artícuLo 54, fracción ll, del

Reglamento de Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos, siendo

retenida [a licencia de conducir, como garantía del pago de [a

infracción impugnada.

Ca usales de rmDrocedencia vsobreseimie nto-

s Documentel que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia

Acministrativa det Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesalCivil para e[ Estado Libre

y Soberano de Moret:s, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, at no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la materia.

4



WI T}A EXPED r ENTE r J Al 1?S / 296 / 2023

10. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este TribunaI analiza de oficio [as causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a
anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

1 1. La autoridad demandada hizo valer ta causa de
improcedencia que establece e[ artículo 37, fracción X, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, argumenta que
la parte actora tuvo derecho a impugnar [a infracción a partir del
día 20 de octubre de 2023 extinguiéndose ese derecho et 15
octubre (sic) de 2023, es infundada, como se exptica.

12. La parte actora manifestó que conoció de [a infracción
impugnada e[ día20 de octubre de 2023, [o que se corrobora con
e[ contenido de esa documental, por [o que debe tenerse como
fecha de conocimiento ese día.

13. A partir de ese día [a parte actora conoció los efectos y
alcances de [a infracción impugnada; en consecuencia, en

términos det artículo 40, fracción t, de [a Ley del Justicia
Administrativa del Estado de Morelos6, [a parte actora debió
impugnar ese acto, ante este Tribuna[, dentro del plazo de quince
días.

14. El plazo de quince días para promover [a demanda en

retación a [a infracción impugnada, comenzó a transcurrir a paftir
det día siguiente a aquel en que [a conoció, como [o establece el
artículo 36, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de MorelosT.

6 Artículo 40.- La demanda deberá presentarse:
l. Dentro del ptazo de quince días hábites contados a partir det día hábit siguiente en que [e haya sido notificado
al afectado e[ acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o se haya
ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación legalmente hecha.
1' "Artícuto *36. Los plazos se contarán por días hábites, empezarán a correr et día hábit siguiente a aquel en que
surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio. por lista o por correo electrónico;
y serán improrrogabtes y se incluirá en e[[os et día de su vencimiento.
f1'I...1 .

TRIEUNAL DE JUSI]CIA ADMINISIRATIVA
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15. La parte conoció de [a infracción impugnada e[ viernes20
de octubre de 2023, por [o que surtió sus efectos at día háb¡t

siguiente, es decir, lunes 23 de octubre de 2023, conforme a l.o
dispuesto por e[ artículo 27, úttimo párrafo, de [a Ley de [a
materias.

16. Por tanto, e[ plazo de quince días comenzó a transcurrir el

día siguiente a[ que surtió efectos [a notificación de [a infracción
impugnada, esto es, e[ martes 24 de octubre de2O23, feneciendo

e[ día jueves 16 de noviembre del mismo año, no computándose

los días 28,29 de octubre;04,05, 11y 12de noviembre de 2O23;

por tratarse respectivamente de los días sábados y domingos, por

lo que no corrieron los términos y plazos como [o dispone el

artículo 35e, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. N¡ los días 01, 02 y 03 de noviembre de 2023, por

haberse suspendido las [abores para este Tribuna[.

17. Atendiendo a la fecha de presentación de [a demanda 16

de noviembre de 2023, como se desprende de [a hoja 01 det

proceso, es incuestionable que fue presentada dentro del plazo

de quince días que señala e[ artículo 40, fracción l, de [a Ley de

Justicia Administrativa para e[ Estado de Morelos, por lo que la
parte actora no consintió de forma tácita, ni expresa e[ acto

impugnado.

18. Este Tribunal de oficio en términos del artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretoslo, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio, Por [o que

debe procederse aI estudio del acto impugnado.

Aná[isis de [a controvers¡a.

8 "Artículo 27.- 1...)
Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día siguiente en que se practican"'
s Artículo 35.- Son días hábites para la promoción, substanciación y resolución de los juicios todos los días de[ año,

excepto lcs sábados y domingos, e[ primero de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de

febréro; 
=[ 

tercer lunes de marzo en conmemoración det 21 de marzo; et diez de abrit, el uno y cinco de mayo, e[

dieciséis y treinta de septiembre, el uno, dos y et tercer [unes de noviembre en conmemoración det 20 de

noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo e[ titular del Poder Ejecutivo

Federal, e[ veinticinco de diciembre y aquellos días en que el Tribunal suspenda las labores.
1o Artículo 37.-[...)
Et Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y én su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

6
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19. se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 8.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca
en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.

20, con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a
legalidad o itegalidad de los actos impugnados.

21. En la Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto
en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
gu€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legatidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual las autoridades
sólo pueden hacer aquel[o para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen la

manifestación de la voluntad generat.ll

22. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por elartículo 386
det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en la parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá l'a carga de la prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.

Razones de impugnación.

r1 Época: Décima Época. Registro 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página;2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCtfníSICAS DE SU
DoBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATrvo y su neuclórrt coN EL DtvERSo DE
r¡¡teRotccrór.¡ DE LA ARBTTRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

TRIBUNAL DE ]U5I]CIA ADM¡NIS'I'MTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

-Sr
.€s
t* CS

'$ \iS<sr
t)S

COL
c]

l.,n)qJ h\ñoós,
=.9FL

".9!9uss
.qJ :¿l"¿- FJ'qJ
$^/\s-

<r+ $
':!

8*c\x
=l\

7



EXPED r ENTE T J Al 145 / 296 / 2OZ3

23. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 02
vuelta a 04 del proceso.

24. Las cuates no se transcriben de forma [iterat, pues e[ deber
formal y materia[ de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesa[ Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria a[

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado aná[isis.

Anátisis de fondo.

25. Dado e[ análisis en conjunto de lo expresado por la pafte

actora en las razones por ]as que se impugna e[ acto que

demanda, se procede alexamen de aquellas que traigan mayores

beneficiosl2.

26. La parte actora en [a primera razón de impugnación

manifiesta que [e causa agravio [a infracción que impugna, toda

vez que [a autoridad demandada no fundamentÓ de su

competencia.

27. La autoridad demandada que la elaboró sostuvo [a

tegatidad de [a infracción impugnada.

l2 Si*" de apoyo por analogía, el criterio jurisprudencial con e[ rubro: CONCEPTOS Of VIOUCIóI¡ EN AMPARO

DtREcro. EL EsruDto DE Los euE DETERMTNEN su concEslóru DEBE ATENDER AL PRlNclPlo DE MAYOR

BENEFIGIo, puolÉT'¡oose oMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO
yA ALCANZADO pOR EL QUEJOSO, |NCLUS|VE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUC¡ONALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37 /20O3-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de

Justicia de ta Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz'

Secretario: Miguet Enrique 5ánchez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó. con el número 3/2OO5, ta tesis jurisprudencial que antecede. México, D¡strito Federa[, a siete de

febrero de dos mit c¡nco. Reg¡stro No. 179367. Localización: , Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J.3/2005. Jurisprudencia.

Materia(s): Común

8
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28. La razón de impugnación de la parte actora es fundada
como se explica.

29. E[ artícuto 16 de la constitución potítica de [os Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ',Nadie
puede ser molestado en su persono, fomilia, domicilio, popeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de lo autoridad competente, que funde
y motive la causa legal del procedimíento. En |os juicios y procedímientos
seguídos en forma de juicio en |os que se establezca como regla Io orolidad,
bastaró con que quede constoncía de ellos en cuolquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este pórrafo... " (Énfasis

añadido).

30. De ese artículo se obtiene como requisito esencia[ y una
obligación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad sólo puede hacer [o que la ley
[e permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya
sido realizado por [a autoridad facultada [egalmente para elto
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con el derecho de
fundamentación estabtecido en el aftícuto 16 de [a Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a l.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso el apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento
[ega[ no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá
de transcribirse la parte correspondiente, con [a única finalidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el
gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmulo de normas
legates que señale [a autoridad en e[ documento que contiene el
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legates que integran el texto normativo es [a específicamente
apticable a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

TRIEUNAI DE JUSI]CIA ADMINISIMTIVA
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31. La autoridad demandada , Agente
adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Moretos, no

fundó su competencia en [a infracción que impugna [a parte

actora; pues a[ analizar [a misma, se lee e[ fundamento:

32. Artículos 115, fracción ll, 117,fracctón lX, párrafo ll, de [a
Constitución Genera[, que disponen:

"Artículo 115. Los estados odoptarón, poro su régímen interior,

la forma de gobierno republicano, representatívo, democrótico,

laico y popular, teniendo como bose de su dívisión territorial y de

su orgonizocíón político y odministrativa, el munícipio libre,

conforme a las bases siguientes:

t...1
It. Los munícipios estarón investidos de personalidad jurídica y
manejarón su potrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos

tendrán facultades pora aprobor, de acuerdo con las leyes en

moteria municipal que deberón expedir los legisloturas de los

Estodos, Ios bandos de policío y gobierno, Ios reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas de observancia general

dentro de sus respectivos jurisdícciones, que organicen la
odministración pública municipal, regulen las moterias,

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia

y aseguren Ia participación ciudadona y vecinol. El obieto de las

leyes a que se refiere el párrafo anterior seró estoblecer: 84 a)

Las boses generales de la odministroción pública municipoly del

procedimiento odministrativo, incluyendo los medios de

impugnoción y los órgonos pora dírimir las controversias entre

dicha odministroción y los porticulores, con suieción a los

principios de igualdad, publicidad, audiencio y legolidod; b) Los

casos en que se requiero el acuerdo de las dos terceras portes de

Ios miembros de los ayuntamientos para díctar resoluciones que

afecten el patrimonio inmobíliario municipal o pora celebrar

actos o convenios que comprometon ol Municipio por un plazo

mayor al periodo del Ayuntamiento; c) Las normos de oplicación

general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las

fracciones ttl y IV de este artículo, como el segundo pórrafo de Ia

fracción VII del ortículo 116 de esto Constitución; d) El

procedimiento y condiciones para que eI gobierno estotol asuma

una función o servicio municipol cuando, ol no exístir el convenio

correspondiente, lo legislaturo estotol considere que el munícipio

de que se trate esté imposibilitodo poro eiercerlos o prestarlos;

10
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en este coso, seró necesaria solicitud previo del oyuntamiento
respectivo, aprobodo por cuondo menos los dos terceros portes
de sus integrantes; y e) Las disposiciones opricobres en aquellos
municipios que no cuenten con |os bondos o reglomentos
correspondíentes. Los legislaturas estatoles emitirón las normas
que estoblezcan |os procedimientos mediante los cuales se
resolverén hos conflíctos que se presenten entre los municipios y
el gobierno del estodo, o entre aquéllos, con motivo de ros actos
derivados de los íncisos c) y d) anteriores;

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún coso:

t. ..1

lX. Gravar lo producción, el acopio o la venta deltabaco en romo,
en formo distinto o con cuotos mayores de |os que el Congreso
de la lJnión outorice.

EI Congreso de Ia Unión y los Legislaturas de las entidades
federotivos dictarón, desde luego, leyes encaminadas a combatir
el alcoholismo."

33. Artículo 114-bis, fracción Vlll, de la Constitución Potítica det
Estado Libre y Soberano de Morelos, que establece:

"ARTíCIILO *114-bis.- Los Ayuntamientos tendrón a su corgo
Ias funciones y seruicios públicos siguientes:

t...1
Vlll.- Seguridad Pública, en los términos del Artículo 21 de lo
Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos, de Io
presente Constitución y de los leyes que de ombas emonen; así
como lo policía preventiva municipal y de trónsito, y el Cuerpo

de Bomberos.

La polícío preventiva municipal estorá al mando del Presidente

Municipal, en los términos de Io normatividad correspondiente.
Aquélla acataró las órdenes que el Gobernador le tronsmíta en
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza moyor o

olteración grove del orden público;

L..1."

34. Artículo 3, fracción Vlll, det Reglamento lnterno de [a

Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Vialidad de Jiutepec;
que d¡spone:

"Artículo 3.- Pora eI despacho de los asuntos de su

competencio, Ia Secretarío, contorá con un titular denominado
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Secretario, osí como con |os dependencios y Unídades

Administrativas que en seguida se mencionan:

t...1
Vlll. - Direccíón de Tránsito Municipol y Violidod;

L..1."

35. Artículos 1 , 2, 3,6, fracción V, 1 4, 26, 28, 45, 46, 47 , B'l , 86,

87, BB, 95 y 100, det Reglamento de Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Morelos, que establecen:

"Artículo 1.- EI presente Reglamento, es de orden público y de

interés social, y tiene por objeto establecer los normos y
requísitos relotivos al trónsito de vehículos y o la seguridad vial

de los y los menores, personos en edad avonzoda, personos con

olguna discapocidad y peatones en general, en los vías públicas

del municipio de Jiutepec, Morelos.

Artícufto 2.- Corresponde ol Ayuntomiento, por conducto de las

autorídodes en matería de trónsíto, vialidad y seguridad pública

municípal; la aplicación de este Reglamento y demás

d i s posi ci o n es leg a les a p li ca b les.

Aftículo 3.- Los servicios que presten las autoridades en materia

de trónsito, vialidad y segurídad pública municipol, así como los

documentos que expída, y las infrocciones impuestas o los y |os

Ciudadanos, cousarón derechos y/o |os oprovechamientos del

tipo corriente estoblecidos en la Ley de Ingresos vígente paro el

município de Jiutepec, Morelos.

Artículo 6.- Son outoridodes de Tránsito y Violidad Municípales:

t...1
V.- Agentes odscritos a la Dirección de Trónsíto Municipal, y

t...1

Artículo 14.- Las y |os conductores, dentro de lo establecído en

este capítulo, deberón cumplir las siguientes disposiciones:

a) Para conducir vehículos automotores en las vías públícos del

municipio, se requiere tener y llevar consigo Licencia o Permiso

vigente, expedido por lo autoridad competente, Ios cuoles

deberón ser en sus formos originales y que se clasificon en:

I.- De motociclista, paro conducir motocicleto, motonetas, bici

motos, cuatrimotos y triciclos automotores;

II.- De outomovilista, poro conducír todo clase de automóviles y

comionetas clasifícados como ligeros, y

12
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lll.- De chofer, poro operor ademós de los vehículos mencionados
en Io fracción que antecede, los clasificados como pesodos y del
servicio público;

b) Queda prohíbido ol propietario de un vehículo, permitir Io
conducción del mismo a un tercero, que corezco de permiso o
Iicencía;

c) Se prohíbe a los y los menores de diecíocho años, conducir
automóviles o motocicletos sin el permiso que otorgue Ia
autoridad correspondiente; en este cosq la infracción se

impondré a quienes ejerzan la patria potestad, procediendo paro
tal efecto Ia detencíón de la unídad;
d) Las y [os extronjeros podrón conducir vehículos outomotores
en las víos públicas del municipio, síempre y cuondo porten
consigo lo licencia vigente expedida por la outoridad competente
de su país o por alguno otro autoridod Federal o Estatol;
e) Queda prohibido conducir un vehículo con licencia vencido,
ilegible, conceloda o suspendida;

f) EI conductor, en coso de hacerse acreedor o una infrocción al
presente Reglomento deberé entregar Ia licencia o ploca vigente
del vehículo pora garontizar el pogo y cumplimíento de Io
misma; solvo que por la gravedad de la infracción debo ser
retenido el vehículo;
g) Los conductores de vehículos destinodos ol seruício público
local concesionodo de transporte de pasajeros, corga, o
particular, deberón tener licencia de chofer expedida por Io
outoridad competente del estado de Morelos;

Los conductores de vehículos con plocos del servicio público
federal, deberón contar con licencío expedida por los autoridades
federales competentes, y deberán ser proporcionados a las

autoridodes de trónsito que osí lo requieran;

h) Las personas con discapacidad que cuenten con licencia
vigente, podrón conducir vehículos, con los aparatos o prótesis

adecuodos, de tal manero que lo puedon monejor sin peligro
para sí mismo y para terceros;

i) Queda prohibido alterar los documentos a que hace referencia

el presente capítulo, y
j) Se soncíonaró la omisión por el propietorio de cuolesquiera de

los avisos previstos en el presente Reglamento.

Attículo 26.- Las y |os conductores deberón:

I. Circulor con permiso o licencio vigente de acuerdo al tipo de

ve h ícu Io a uto m oto r y/o m otoci cleto ;
Il. Portar la tarjeto circulacíón original y vigente del vehículo

outomotor o motocicleto;
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Ill. Portor el cínturón de seguridad tanto el conductor como el

copiloto y pasajeros;

IV. Obedecer los señolomíentos de trónsito y las indicaciones de

Ios agentes o personol de apoyo vial;
V. El propietario no deberó dejor conducir el automotor por
personas que no tengan el permiso o licencía correspondiente;

Vl. Círcular en el sentido que indique lo vialidad;

VIl. Respetar los límites de velocidad establecídos en los

señalamientos de trónsito; o falto de señalomientos específicos,

los límites de velocidod se establecerón de ocuerdo a lo siguiente:

o) En vías primarias lo velocidod seró de 60 kilómetros por hora

b) En víos secundarias Ia velocidod será de 40 kílómetros por

hora c) En zonos escolores, peotonoles, de hospitales, de asilos,

de albergues y casa hogar Ia velocidad móxima será de 20

kilómetros por hora d) En zonas detrónsito colrnodo lo velocidad

seró de 30 kilómetros por hora e) En víos peatonales, en las

cuales se permita circular , la velocidad móxima seró de 10

kilómetros por hora;

Vttl. Circularón siempre por su derecho, tratándose de

autotronsporte del servicio público de pasaieros con itinerario

fijo y de corgo;

tX. En |os cruceros controlados por |os agentes de tránsito y
violidod, Ias indícaciones de éstos prevalecerón sobre las de los

semóforos y señales de trónsito;
X. Solomente viajarán en hos vehículos, el núrnero de personas

autorizodo en Ia tarjeto de circulación, quedo prohibido cargor

objetos no outorizodos en la tarieta de circulación;

Xl. Las puertas de los vehículos, permanecerán cerradas cuando

éstos se encuentren en movimiento; se abstendrón de

tronsportor personos en lo porte exterior de lo carrocerío, osí

como se abstendrón de llevar posoieros en solpicoderos,

defensos, estribos, puertos o fuera de la cabina en generol;

XII. Se prohíbe obstruir la circulación, invadir la zono de poso

peatonal, osí como, de entorpecer o cruzor las columnas

militares, marchos escolares, desfiles cívicos, manifestaciones,

cortejos fúnebres y otros eventos similores;

XItl. Se prohíbe obastecer de combustible a los vehículos de

transporte público con posaie a bordo;

XtV. Se prohíbe o los conductores transportar a menores de 12

años en los asientos delanteros;

W. Serón remitidos al Juez Cívico Y/o colificodor hos

conductores o posajeros de vehículos que insulten, denígren,

golpeen al personal que desempeñen laboras de ogilización de

trónsito, y aplicación de las sanciones establecidas en este

Reglomento de Trénsito; proferir veiaciones mediante utilizacíón

14
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de señoles visuales audibles o de cualquier otro occesorio
adherído al vehículo; golpear o reolizor maniobras con el
vehículo con objeto de intimídar o maltrate físícamente a otro
usuario de Ia vío; y utilizor Ia bocina (ctaxon) para un fin
diferente al evítar un hecho de trónsito, especiarmente en
condiciones de congestión vehícular, así como provocor ruido
excesivo con el motor;
WI. Los y los conductores, deberón abstenerse de conducir
vehículos cuando:

o) se encuentren con oliento etílico o bajo et influjo de olcohol o
cualquier narcótico u otras sustancias tóxicas, que disminuyon
su optitud pora manejor, aun cuondo su tJso, esté outorizado por
prescripción médíca;

b) Padezcan algún trostorno orgónico o mentol, que los
imposíbilite temporal o permanentemente, y
c) Así Io hoya determínado la outoridod judicial o admínistrativo
XVIL Se prohíbe efectuar moníobras o depositar en Io vía pública,
materiales de construcción u objetos que impidan o dificulten la
circulación de vehículos y peotones, solvo cuando la outorídad
competente Io haya autorizodo por escrito; en todo coso, se

deberó advertir Io existencio del obstóculo con banderos duronte
el día e iluminacíón durante Ia noche;
Xvlll. La Circulación, se haró precisamente en el sentido o

dirección señalada y sobre las áreos expresomente marcodas; en

ningún coso sobre las zonos de peatones, Ios isletos, camellones,
banquetos o en sus marcos de aproximación ya estén pintadas o
realzodas;

XlX. Los vehículos en círculación irón a uno distoncio mínima de
'10 metros del que voyo odelonte; cuando haya lluvia, niebla o el
comíno tenga grovo suelta Io distancia seré el doble; y Ia

velocidad de circulación, se limitaró a la mitod de lo marcodo
sobre Io vío; por el contrarío, en días congestionados por el

trófico en los que no se transite a mós de 20 kilómetros por hora,
Ia distancia podré reducirse o Ia mitad, asímismo, no podrón en

este coso interceder en el espacio de seguridad entre vehículo y
vehículo;

)(X. Los vehículos que transiten en uno vía de dos o mós carriles
en un mismo sentido, sólo podrón rebasor a otro vehículo si la
moniobro se inicioro o una distancia de 7 00 metros antes de uno
intersección o cruce de comino;
)(XI. Los conductores que pretendan incorporarse a una vía
preferencial, lo harón con precoución y cederón el poso a los

vehículos que circulen por la misma;
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)(XII. Los conductores que deseen salir de una vío principal,

deberón posar con anticípación al carril correspondiente para

efectuqr lo salido;

XXlll. Los conductores de vehículos, no deberón trsnsitar sobre

las raycs longitudinales morcadas en la superficle dz rodamiento
que delímiten [os carríles de círculoción; cuondo rebasen o otro
vehículo o hagon cambio de carril tendran quz hocer lo señol

respectivo con Ia ciebido onticipación;

XXIV. Los conductores, deberón abstenerse de ilevor entre sus

brozos personos, animoles u objeto alguno de distrocción, y no

permitirén que otro persona en diferente lugar dl del conductor,

controle la dirección, obstruya o distraigo lo conducción del

vehículo; el cual deberó conducirse sujetando ccn ambos manos

el volante o control de la dirección;

)(W. Los conductores, deberón abstenerse hacer uso de oparatos

de radiocomunicoción portótil, celulares, o reciactor o mandar

mensajes de texto, audífonos, u otros Císpcsitivos que

representen un dístroctor paro lo conducción seguro delvehículo;

con respecto a los oparatos de GPS o locatización, se deberó

estacionor el vehículo u orillarse en un lugor squro y donde no

se obstruya Io vialídad poro poder consultarlos;

XXV. Los conductores, no deberón orroicr ni permitir que sus

pasojercs arrojen basuro t desperdicios en la vío pública, de esta

infracción serón responscbles los conductcres de los vehículos;

XXVI. Los ocupontes de los osientos delanteros y troseros,

deberán utilizar el cinturón de seguridad, tratándose de

automéviles y camioneias de uso partlcular, osí como los

vehículos destinados al transporte de corgo y posaieros que

transiten en las vías públícas del municipio;

XXVtlt. Paro moniobrdr un vehículo en reversa, el conductor

deberó extremar las precouciones necesaries, encender las luces

intermitentes y de reversa, no obstruir el trónsito, no exceder un

tromo de 20 metros, ni hacerlo en las intersecciones, curvos y

vías ropidas;

XXIX. En las vías púbiicas tienen preferencia de paso, cuondo

circulen con Ia sirena a torreta luminosa encendida los

ambulcncias, patrullcs, vehículos de Bornberos y convoyes

militares, Ios cuoles procurarón circular por el carril de moyor

velocidad y podrán en coso necesario, deiar de otender los

normos de circulocíón qtte se estoblecen en este Reglamento,

tomondo las precoucíanes debidas;

)O(X. Las conductores de otros vehículos que circulen en el carril

inmediato ol lodo, deberán disminuir lo velocidad para permitír

las maniobras que despeien el comino CeI vehículo de

emergencío, procurando sí es posible olineorse a Ia derecha;
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xxxl- Los conductores, no deberón seguir o los vehícuros de
emergencio ni detenerse o estacionarse o una distancia que
pueda significar riesgo o entorpecimiento de ta octividod de los
operadores de dichos vehículos; Los logotipos y accesorios de
emergencia de los vehículos mencionados, no deberón ser usados
en cualquier otro clase de vehículos;

)XXll. En los vías que lo outoridad viol señale como de
circulación restringído, los vehículos de servício de carga sólo
podrón circulor y efectuar maníobras de carga y descarga
exclusivamente de |os 23:00 horas o las 05:00 horas del día
síguiente;

XXX|ll. Durante las maniobras de cargo y descarga, no se deberó
impedir lo círculación de peatones y vehículos; reducíendo al
mínimo los molestias. En todo coso se usaró el equipo adecuodo;
XXXIV. Los outoridades viales, podrón modificar el horarío, así
como restringir y sujetor a horarios y rutos determinados la
circulación y maniobras de los vehículos de cargo;
XXXV. En los cruceros de dos o mós vías, donde no existan
semóforos, ni agentes viales, ni otro tipo de señolomíentos, los
conductores observorón la disposición siguiente;
XXXVI. Seró obligatorio el alto total en todos los cruceros, así
como en las Colonios, con el fin oplicar el progromo lxl
iniciondo el cruce oquel vehículo que proceda del lado derecho;

XXXVll. Cuando |os semóforos permiton el desplazomiento de

vehículos en un crucerq pero en ese momento no hoya espacio
libre en Ia cuadra siguíente, paro que los vehículos ovancen,
queda prohibido contínuor Ia marcha cuando al hocerlo se

obstruyo la circuloción en Ia ínterseccíón. Esta regla se aplicaró
tambíén cuando el crrrcero carezco de señalomiento por
semóforo;

XXXVIII. Son Avenidas y Colles restrictivas paro el trónsito de

vehículos pesados, los que las autoridades de tránsito y vialidod
determinen medíonte acuerdo y previo señolomiento;
XXXIX. Los conductores de vehículos equipodos con bandas de

orugo metólico, ruedas o llantos metólicas u otros mecanismos
que puedan dañor Ia superficie de rodamiento, no podrón

circular con dichos vehículos sobre vías públicos pavimentados.

Lo contravención a esta dísposición obligará al infractor ol pago

de |os daños causados y de Ia multa correspondiente;

XL. Los conductores de vehículos outomotores de cuatro o mós

ruedas, deberón respetar el derecho que tienen |os motociclistas
y ciclistas poro usar el carril de circulación;

XLI. Los vehículos de tracción humana o animal, sólo podrén

circular en las zonos señaladas por la outoridad de trónsito y
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vialidad del municipio, por su extremo derecha y con los

p reco u cí o n es n eceso n a s;

XLll. En [os glorietas donde la circulación no esté controlodo por
semóforos o agenteg los conductores que entren o la rnisma,

deberén ceder el pasc a losvehículos que yo circulan en ello;

XLlll. Paro dar vuelta en üno esquina, se deberá dísmínuir Io
velocidod y hocer la señal respectivc con anticipación (70

metros) y cuando Ia círcuiocíón sea de un solo sentido, tomaro el

extremo correspondiente a! lado o donde se diríja;
XLIV. Cuando se trate de una vía de doble sentido, pora dar
vuelto se deberó tomar el lado correspondíente al sentído en que

circule;

XLV. En los cruceros o zonas morcados prc el poso de peotones,

donde no hoyo semóforo ni agente de trónsito que regule la

circuloción,Ios conducto¡zs deberón cder e! pae o |os peotones;

XLW. Cuondo en vías de doble sentído de circuloción, el

conductor del vehículc prztenda dor vueita a la lzquierda, estoró

oblígodo a ceder eI paso a ios vehículos que circulen de frente;

XLV\t. Cuondo el conductor tenga que cruzar lo ocera para entrar

o salir de una.cochero o estacionamiento, deberó ceder el paso a

peatones y vehículos;

XLWII. En los cruceros de un solo sentÍdo, en donde existon

semóforos, cuando indiquen luz roia, baio Ia estricta

responsobilidad del conductor y sí no circulo ningún vehículo, se

podró viror hacio Ia derecho con extrema precaución;

XLIX. Los conductores, podrón dar vuelta en "U" para colocarse

en sentido opuesto al que circulen, sdlvo en los lugores

prohibidos expresamsnte, con señalomientos verticales y con

señalamientos horizontaies (línea continuo dúle y/o sencilla)

sobre el pavimento;

L. Cuondo el conductor de un vehículo quíera detener su marcho,

lo haró sobre el carril de la derechc, efectuondo |as señales

debidos y con la precaución necesaria pora evitor obstruaciones

a Io corriente de trónsítc y facilitar, en su coso, el ascenso y

descenso de posajeros;

LI. Estó prohíbido ingerir bebidas embriagantes en el interior de

Ios vehículos, yo sec en círculación o estacionados en la vío

públíca;

LII. Cuando el conductor de un vehícula encuentre un transporte

escolar detenído en la vía público, poro permitir el oscenso,

descenso de escolares, deberó extremor sus precauciones;

Lttt. Las dimensiones de los vehículos que transiten, tendrón un

móximo de: o) '12 metros de longitud, salvo los articulodos que

podrón tener hasto 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo Io
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corgo del vehículo, y c) 4 metros de alturo, incluida la carga del
vehículo;

LIV. cuando algún vehículo excedo de las dimensiones antes
señolodas y requiero circulor, deberó solicitar autorízación por
escríto de Ia autoridad competente, Ia cuol le índicaró los
requisitos que debe cubrir y los víos por |os cuales puede circular,
osícomo los hororios en los que deberón hacer sus moniobros;
LV. Quedo prohibído conducir vehículos de cargo, cuyo corgo
sobresalga de Ia parte delontero o de tos costodos y sin llevor
bonderolas en el día o reflejantes o lómparo roja en Ia noche, que
permita su vísíbilidod, que pueda derromorse, estorbe,
constituyo peligro o sin cubrir; osí como transportor materioles
inflomables o explosivos sin outorización por la autoridad
competente y/o sin precaución;

LVI. Se prohíbe participar de cuolquier manero, organizar o

inducir a otros o realizar competencias vehiculares de velocidad
en vías públicas;

LVII. Los vehículos del servicio público con itinerario fijo,
prestarén el servício exclusivamente dentro de Ia ruta
outorizoda, no deberón permitir el oscenso de un pasajero en
notorio estado de ebriedod, o bajo el influjo de enervantes o
psicotrópicos;

LVlll. Queda prohíbido realizar maniobras de ascenso y descenso

de posajeros, en lugares no permitidos pora ello, y/o estando el
vehículo en movimiento;
LIX. Se prohíbe trasladar cadóveres sin eI permiso respectivo;

LX. Queda prohibido conducir vehículos de carga, que derrame
en Io vía publico materiales poro construcción; poro lo cuol
deberó sujetar Ia cargo que pueda esparcirse con el viento o solir
por el movimiento del vehículo, que puede causor daños o

lesiones a terceros; aunando o que es obligocíón del conductor
sujetar Ia corgo ol vehículo con cables, lonas; Io cual debe cubrir
completomente el contenido de Ia caja, dicha lono deberá cubrir
los costados y Ia parte trasera 20 centímetros hacia Ia parte
inferior, como mínimo, de la caja, poro evitar que el material
vaya díspersóndose o lo largo de la ruta de traslado y demás

occesorios;

LXl. Quedo prohibido que los escapes de los vehículos estén

dirigidos hacia el asfalto, concreto o suelo, osimismo los

vehículos outomotores en circulación que emiton QaS€S

contominodores que generen visible contominación y/o rebosen

Ios límites móximos permisibles de emisión o Ia atmósfera seran

soncionodos por los agentes de trónsito, y
LXll. Cuando las y los conductores tronsiten en zonos escolores

deberón:
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a) Dismínuír su velocidad y extremor precaucÍanes, respetando
lo señalización viol y disposítivos poro el conirol del trónsíto
correspondientes que indicon ia velocidad móxíma permitida y
cruce de peotones;

b) Paror y ceder el paso o los escolore, y
c) Obedecer los indicaciones de los agentes o de los promotores

voluntarios.

El en coso de incumplimiento de lo anterior, se aplicaró la
sanción correspondiente de ocuerdo al presente Reglamento.

Artículo 28,- Los conductores de las motocicletas deberón

observar las siguientes disposíciones y restriccíones:

l.- Pora poder circular en motocicleta, el conductor deberó portar
Iícencia o permiso coríespondiente vigente, un cosco de

protección y onteojos protectores; e instolada en la parte trosera

de lo motocicleta, una plcca de matriculación;

IL- En Ia motocícleta sólo podrón viajar además del conductor,

Ias personas que ocupen osientos especialrnente acondicionados

para ello y sin exceder el número outorízado en lo tarjeta de

círculación;

lll.- Todas los personas que viajen en motocícleta o bicicleto,

deberón usar cosco y anteojos protectores;

lV.- Los conductores de mctocicletas y bicícletas deberón

abstenerse de:

a) Sujetorse o cuolquier atro vehículo que transíte por lo vía

públíca; de esta infracción serón responsables ambos

conductores;

b) Transitor en forma parolela o rebasor sin cumplir los normos

previstas en este Reglamento paro Io circutlación de otros

vehículos;

c) Llevar cualquier tipo de carga que díficuite su visibílidod,

equilibrio, adecuada operación o que constituya un peligro para

sío para otros usuarios en lo vía público;

V.- Dor vuelto sin hocer índicociones de moners anticipoda, y

Vt.- Tronsitar sobre los aceros y óreos destinodas al uso exclusivo

de peatones.

Artículo 45.- Las señales oe tránsito pueden ser:

I. PREVENTIVAS: Tienen por objeto odvertír la exístencia y
naturalezo de un peligra o el. cambio de situacíón en lo vía

público, onte ellos los conductores deberán osumir los

precouciones necesorías. Estas señales tendrón ttn fondo de color

amarillo con corocteres negros; Il. RESTRICTIVAS: Tienen por
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objeto indicar determinodas limitaciones o prohibiciones que
regulen el tránsito; e INFORMATMS, que a su vez podrón ser:
o).- De destino o de identificación; sirven de guía paro localizar o
ídentificar calles, correteros y nombres de poblaciones. Tendrán
un fondo de color blanco o verde, con corocteres negros o
bla n cos respectiva m ente;

b).- De servício; indicon Ia ubicoción o proximidad de seruícios
como: hospitoles, bomberos, cuerpos de policía, oficinas
públicos, estocionomiento, teléfonos, restourontes, talleres
mecánicos, así como lugores de interés público y otros, tendrén
fondo azul con caracteres blancos, y
c).- De señolamiento de obras: tendrón fondos naranjas con
coracteres blancos

Artículo 46.- Otros señales de trónsíto podrón ser:

l.- Morcas en el povimento:

a).- Rayas longitudínales: delimitan los corriles de circuloción y
guíon a los conductores dentro de los mismos;

b).- Roya longitudinal continuo sencillo: indica Io prohibición de

cnJzor, rebosar o cambiar de carril;
c).- Raya longítudinal discontinua sencilla: indica que se puede

cambiar ya seo pora rebasar o cruzar;

d).- Royos longitudinales dobles, una continua y otro
discontinua: indicon que no deben ser rebasoda lo línea continua
si estó del lodo delvehículo en caso contrario puede ser rebasado
o cruzodo solo durante el tiempo que dure lo maníobra;
e).- Rayos tronsversales: indican el límite de parado de los

vehículos y delimitan Io zona de cruce de peatones. No deben ser
rebasadas míentros subsísta el motivo de la detencíón del
vehículo; en cualquier coso, Ios cruces de peatones indicodos por
estas royos, deberón posarse con precaución;

f).- Rayas oblicuos o díagonoles: advierten Ia proximidod de un

obstóculo y los conductores deberón extremar sus precouciones,

v
g).- Rayas poro estocíonomientos: delimiton los espacios donde

es permitido el estocionamiento;
ll.- Marcas en guorníciones: Ias píntados de rojo indicon la
prohibición de estacionamíento:

III.- Letras y símbolos;

o).- Carriles direccionales en intersecciones: indican al conductor
el corril que debe tomar al aproximarse o una intersección, según

Ia dirección que pretendo seguir. Cuondo un conductor tome ese

carrí\, estó obligodo a continuar en Io dirección indicada;

lV.- Marcas en obstóculos:
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o).- lndicadores de peligro: Señalan o los conductores la
presencío de obstáculos y son tableros con franjas oblicuas de

color blanco o amarillo y rregro alternadas. Los franjas pueden

estar píntodas directamente sobre el obstóculo, y
b).- Fantasmas o índicodores de alumbrado: Son postes cortos
de color blanco con franja negro perimetral en la porte inferior y
de material reflejante en Io parte superior, que delimitan la orilla
de los acotamíentos.

Artículo 47.- Así mismo y para los efectos de este Reglamento

son:

l.- lsletas: Ias superfícies ubicadas en las intersecciones de las

víos de circuloción o en sus inmediaciones, Celimitados por
guorniciones, grapas, rayas u otros materiales que sirvan para

canolizor eI trónsito o como protección a los peatones. Los

vehículos no Ceben invadir lqs ísletas ni sus morcos de

oproximación;

ll.- Vibradores: son ocanalamientos de Io superficie de

rodamiento, transversoles al eje de Ia vío, que tiene la
particulcridad de establecerse en conjunto;

lll.- Vado: es un ocanalomiento mós profundo y oncho que los

vibradores tronsversol al eje de Io vía;

lV.- Topes: los bordes que se colocon sobre lo superficie de

rod o mi ento tro nsversa l;

V.- Guías: son topes colocodos en ambos lados de un vado a todo

Io largo del mismo, paro delimitor su anchuro. Antes de cruzor

deberón cbservorse los escol.os de profundidad preventivo fíiodas

en ello;

Ante estas odvertencias los conductores deberón dísminuir lo

velocidad y extremor sus precauciones, no se podrán colocar

vibrodores, vados y topes si no es con la previa autorizoción del

Ayuntamiento.

Artículo 81.- Se regularán por este Capítulo, los conductas de

quíenes intervengan en hechos de tránsíto, sin periuicio de lo

aplicoción de los sonciones administrativas, civiles o penales a

que se hagan ocreedores.

Es obligoción de los conductores y/o propieiorios de vehículos,

contar con uno póliza de seguro de responsabilidod cívil vigente

y pagoda con una compoñía autorizada por la Comisíón

Nacional de Seguros y Fianzos; que ompore, cuando menos, los

daños que se lleguen o ocasionar o terceros en su persono y en

sus bienes con motivo de un accidente de tránsito.

Artícuto 86.- Las Autoridodes de Trónsito y Vialidad, deberán

orevenir por todos los medios dísponibles los hechos de trónsito
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y evítor que se causen o incrementen los doños a propiedades y
a Ia integridad física de las personos. En especiol cuidorón de Io
seguridod de los peatones y que éstos cumplan las obligacíones
estoblecidas en este Reglamento; poro este efecto, las
outoridades de trónsito actuarén de la siguiente monera:
I.- Cuando uno o vorios conductores estén en víos de cometer
una infracción, los agentes cortásmente, les indicorán que se

abstengan de hocerlo, y
II.- Ante la comisíón de una infracción a éste Reglomento, los
agentes horón de manera eficoz pero atento, que Io persona que

haya cometido Ia falta cumplo con Ia obligoción que según el
caso le señale este Reglomento; ol mismo tiempo el agente
sancionaró a dicha persona y le explicorá las faltas cometidas a
este ordenamiento.

Artículo 87.- Las sanciones que se impongon a los infractores de
este Reglamento son:

l.- Amonestación; es Io reconvención público o privada que Io
autoridad hace por escrito y verbal al ínfractor y de lo que se

co n s e rv o a nte ce d e nte s ;
ll.- Multa, que se fijorá con bose a Ia Ley de Ingresos Vigente en

el Município de Jiutepec, Morelos.

Ill.- Dor aviso a la Secretarío de Movilidad y Transporte paro que
proceda a lo suspensión o retiro de licencias o permisos;

IV.- Arresto inconmutoble hosta de 36 horas, y
V.- Retiro de Io circuloción y remísíón del vehículo al depósito
vehiculor.

Cuando el infractor seo jornalero, obrero o trabojador cuyo

ingreso ascienda o un salario mínímo, Io multa que se impongo,
no podré exceder del importe de su jornol de solario de un día, en

el coso de trabojodores no osaloriodos Io multa no excederá del
equívalente o un dío de su ingreso, situoción que deberá ser
acreditoda legalmente ante Ia Autoridod competente.

Artículo 88.- El acta de infracción, cuondo no hoyo ameritado el

retiro del vehículo, supliró el documento recogido al infroctor
durante el térmíno de veinte días hóbiles contados a portir de Ia

fecha en que hubiera sído formulada.

Artículo 99.- Si con motivo del retiro de lo circuloción de un
vehículo, este sufriera daños o robos, el prestador del servicio de
grúas, tendró la obligación de reporar los daños o pogor el costo
de ellos o elección del particular.
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Artículo 100.- De la tablo de sonciones pecuniarios (multos de
trónsito). Las víolacíones e infraccíones en relocíón al
Reglamento de Tránsito; se liquidorón conforme o lo Ley de
lngresos pora el ejercicio fiscal correspondíente. Lo anteríor sin
perjuício de aquellas obligaciones o prohibiciones que se
encuentren contenidas en e[ resto del presente Reglamento.

Infracciones:

A) PLACAS:

B) CALCOMAN'A DE VERIFICACIÓN VEHICL]LAR:

c) LtcENctA o PERMTSO DE CONDUCTR:

A) LUCES:

tNctsoFRACCION

I
II
ilt
IV
til
V

APARTADA

B

B

B

B

B

B

B

ARTICULO

17
17
17
17
17
17
17

IIJFMCCION

'1.- Foito de plocos.

2.- Colocación
3.- lmcedir su
4.- Sustituirlas por
5.- Circular con plocas

5.- Circulor con p[ocas

7.- Uso indebido de
olacas de

INCISO

a)
a)

FRACCIONAPARTADOARTICULO

22
22

INFRACCION

1.- No adherirla.
2.- No tenerla.

tNctso
a)

b)

e)

e)

e)

FRACCION

ilt
ill
ilt

APARTADOARTICULO

14

14

74

74

14

INFRACCION
'1.- Foito cie licencia o
oermiso para conducir.
2.- Permitir el propíetario la
:ondurción de su vehículo o

oersonú que corezca de
oermiso o lícencia.

3.- ilegible
4.- Canelado o
5.- Por terminación de
vigench.

tNCtso
a)
b)
c)

d)

FRACCION

I

APARTADOARTICULO

33

INFRACCION

1.- Foitc cie faros
cri ncí pales d ela nteros.
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B) CARECER O ENCONIRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO
LOS SIGUIENTES DISPOSITIVOS DE LOS VEHíCIJLOS:
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9.- Circular con las luces o
fanales apogodos durante
[o noche.

8.- Corecer de reflejantes |os
outobuses, comiones,
remolq u es, se m¡ r rem olq u es,

maqu¡nor¡a de construcción
y moquinoria ogrícolo.

7.- Carecer de Iómparas
demorcadoros, de

í d e ntif i co ci ó n |os o uto b u ses,

com¡onet remolques,
semirremolques y com¡ón
troctor.

6.- Llevar fonales olineados
en la porte posterior del
vehíatlo

5.- Usar sin outorización las
Iómparos y torretas
exclusivas de vehículos
policíocos o de emergencía.

4.- Falto de lámporos de
freno o en mol estodo de
funcionomíento.

3.- Folto de lómparas
Cireccionales.

2.- Folta de lómporas
oosteriores o dela nteras.

34

36

36

36

36

33

33
33

VI

III

I

V

IV
I

XI

xilt

V

IV
III

II

c)

d)

d)

a)

o)

e)

10.- Llanta de refacción
9.- Equipo de emergencia
8.- Una o las dos defensos.

7.- Antellantas de vehículos
Ce corga

6.- Limpiodores de
5.- Espejos Retrovisores.
4.- Silenciador.
3.- Velocímetro
2.- Cínturones de seguridad

'1.- Bocino.

INFRACCION

37
37
37

37
37
37
37
37
37
37

ARTICULO APARTADO

IIVI

X
IX

VII
VI

V

IV
til
I
II

FRACCION INCISO
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C) OBSTRUCCIÓN DE LA VISIBILIDAD

D) CTRCULAC\ÓN

tNCtso

o)

FR.ACCIONAPARTADOARTICULO

38

3B

INFRACCION
'1.- Colocar en los cristales del
vehículo rótulos, [eyendds,
carteles u objetos que la

obstruyan.
2.- Pintar los crístoles u
obscurecerlos de monero que

la disminuyan.

INCISOFRACCION

XII

X

III

YXXIX

xil

VI

XV

xxvl

VIII

x\/ul

APARTADCARTICULO

26

26

27

25

26

25

26

26

26

26

48

INFRACCION

1.- Obstruirlo.

2.- Llevar en el vehículo a

mós del número de pasajeros
tutorizados en la tarjeta de
rirrt ilnrián
3.- Contomínor por expedir c
zmitir Humo c ruido excesivo.

4.- Conduclr un vehículo con
crugl metálíca sobre los
colles osfaltados.

5.- Circular
tongitudinales

Ce
-nrrilo<

sobre rayos
delimitantes

6.- Circuiar en sentída
contrario.
7.- Circular con persono a

bulto entre los brazos; ost

como utilizar audífonos,
teléfonos celulares, equipo de

radiocomunicación y

cuolquier otro objeto que les

ocupe los manos y Ie dificulte
o distroigo al conductor al
monejar.

8.- Arrojar basura a

desperdicios en lo vía pública.

9.- No circulor por el carril
derecho.

10.- Conducir sobre isletcs,
camellones y zonos
nrohíhidnc
'17.- Causor daños en la vía

oúblico, semóforos y señales.
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25.- Por invodir la zono de

oaso Deatonol.

24.- No montener Ia distancía
de seguridod entre un
vehículo v ofro.

23.- Trasladar codáveres sin el
permiso respect¡vo.

22. Transportar moteriales
inflamables o explosivos sin
a utorizacíón o precauc¡ón.

21.- No llevar banderolos er,

el día o reflejantes o lámpord
roja en lo noche, cuondo la

cargo sobresalga.

20.- Conducír vehículo de

corgo cuondo esto estorbe,
const¡tuyo peligro o sin cubrir.

19.- Conducir motocicletas sin
:osco o anteojos protectores a
t.levor posojeros sin casco.

7 8.- Conduc¡r motocicletas c

bicicletos sujeto a otrc
vehículo, en formo porolela,
con corgo que dificulte su
rnonejo, o sobre las aceras.

17.- Llevar pasojeros en
salpicaderas, defensas,
estr¡bos, puertos o fuera de la
rnhinn on nonornl

16.- Dar vuelto en "U" en
l.uoor no oermitido.

15.- Circular vehículos de

carga en zono comercial,
fuero de hororio.

14.- No ceder el paso.

7 3.- No índicar el cambio de
Cirección.

26

26

26

26

26

26

28

28

26

26

26

26

26

26

xil

XIX

LIX

LV

LV

xvil

III
I

IV

XI

XUX

XXXII

YXX

YXIX

YXII
XXI

XX

KX

XXIII

XXI|II I

c)
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a)

h)

XXVII

I

il

II

xvilt

XI

x

XXXII

XI

XXIX

54

26

26

26

26

26

40

25

97

82
97

26

14

63

63

60

26.- Por
terceros
arucero

cousor pelígro
ol entror o

a

un

:on Io luz en ámbor del

27.- Por invadir el carrit
:ontro rio de circuloción.

28.- Obstruir en alguna forma
t.a circulación de vehículos a

nonfnno<'
29.- Corgar objetos na

autorizodos en la tarjeto de

circulación:

30.- Por cargar y descargot
fuera del horarío o del órea
outorizoda:

3'1.- Por entorpecer columnos
mílitores, morchos escolares,
desfiles cívicos,
manifestaciones, cortejos
fúnebres y otros eventos
ei,mil arae.

32.- No dar preferencio de
poso al peatón:

33.- No ceder el paso a

vehículos con D referenc¡a:
34.- Darse a la fuga después

de haberle índicodo hacet
alto un ogente de trónsito:

35.- Dorse a la fuga después

Ce haber provocodo un
4rrirlonfo'
36.- Por no utilizar los

:i ntu ro nes de seg u ridad :

37.- Por conduc¡r sin el equipa
necesorío, en el coso de

personos con incopacidades
físicas poro hacerla

^-^ ^l ^^^+^.
38.- Por conducir con alienta
olcohólico.

39.- Por conducir en estado de

zbriedad incompleta

8.- Por conducir en estado
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48.- Cuando Io corgd
sobresalgo de Ia parte
delantera o de los costodos y
no hoya obtenido el permisa
municipal de Io Secretarío de

Seguridad Pública, Trónsito,
Protección Civil y Rescate

47.- Cuando corezco det

oermíso exped¡do por Ia

Dirección Generol del
Tronsporte del estodo de

46.- Corgar combustíble
tlevondo pasajeros a bordo.

45.- Circular sin encender los
Iuces interiores del vehículo
cuando obscurezca.

44.- Por permítir el ascenso a

Cescenso de pasajeros
?stondo el vehículo en
rnnwir¡¡ionfn

43.- Reolizor maníobras de

ascenso o descenso de

oasajeros en el segundo a
tercer carril, contados de
,lererhn n iznttiordn

42.- Reolizor maniobras de

oscenso y descenso de

oasajeros en lugores
orohibídos poro ello.

41.- Por permítir que los
usuarios viajen en los
escolones o cualquier parte
exterior dpl vphíatlo

40.- En el servicío colectivc
con itinerorio fijo, pot
permitir el oscenso de un
posajero en notorio estado de

ebriedod, o bajo el influjo de
e n ervo ntes o p si cotró p i cos.

39.- Circular con
abiertas

puertos
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26

26

26

26

26
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H).- ESTACTONAMTENTO.

LX

LX

26

25

49.- Aun cuando cuente con
Ios permisos
correspondientes, lo cargo se

derrome o esporzo por la vía

50.- Aun cuando cuente con
los permisos
correspondíentes, la carga no
vaya debidamente sujeto al
vehículo con cables y lonas.

INCISOFRACCION
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IV
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VI
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VIII
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XII
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XIV
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II
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IV
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VI
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II

vil

VI

APARTADOARTICULO

57

52

72

67

57

70

70

INFRACCION

'1.- En lugar prohibído:

2.- En forma incorrecta:

3.- No señaior o advertir de

cbstóculos o vehículos
zstocionados en Io vía de

rodamiento:

4.- Por no respetar los
l.ímites de estacionamienta
?n uno intersección:

5.- En zono de ascenso y
descenso de posojeros de

vehículos del servicio
ntihlira'
6.- Frente o uno entracia de
tnhírt tln'
7.- En carril de alta
velocidod:
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t) vELoctDAD.
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14.- Por simular
d escom postu ros mecó n ¡co s

o abandono de vehículos en
la vío pública.

7 3.- Por utilizar cajones de

esta cio na mi ento exclu s¡vos
pArO personos COrt

capoc¡dodes diferentes
tonto en lo vío públicd
como en estacionamientos
de tiendos comerciales, sin
que cuenten con Ia ploca
respectivo.

12.- Fuera de su terminal
los vehículos de transporte
oúblico como prívodo, tanto
de carga como de pasajeros
?n horario fuera de los
oermit¡dos o en zonos
restringidas:

1 1.- Efectuar reparociones
en la vía pública que na
seon de emergencio:

10.- En doble filo:

9.- Sobre algún puente:

8.- Sobre la bonqueta

71

67

67

77

70

67

70
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xil

vil

3.- Circulor o ton baja
velocidad que obstruya el

trófico o que represente un

oeligro poro el trónsito:

2.- No disminuirlo en

cruceros, zonos escolores,
lugares de espectéculos y
tnte señolamientos de

trónsito:

7.- Monejor con exceso:

INFRACCION

26

26

26
ARTICULO APARTADO

vil

VII

VII

FRACCION tNCtso

J).- REBASAR:
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K).- RUTDO:

L).- ALTC Y SEMÁFOROS EN LUZ ROJA:

M).- DOCUMENTOS DEL VEHíCULO

XX

XX

XX

xx

XX

26

26

25

26

26

'1.- A otro vehículo en zona
orohibída con seño[:

2.- En zono de peatcnes:

3.- A otrovehículo que
circule a vslocidad móxima
narrnifidn'
4.- Por eI acotomiento:

5.- Por la derecha en los
cosos no rermitidos:

tNctsoFRACCION

I

I

II

APARTADOARTICULO

27

27

27

INFRACCION

'1.- Usor la bocina erca de

hospitoles, sonotorios,
centros de solud, escuelos,

?n lugares prohíbidos o

innecesariamente:

2.- Producirlos con e[
ZSCApe:

3.- Usor equípo de radio o
estereofonía o volumen
ovrocivn-

tNctsoFRACCION

V

VI

APARTADOARTICULO

27

27

25

!NFRACCION
1.- No hacgrlo ol cruzar o
zntrar a víss con preferencia
Ce paso:
2.- No ocotarlo cuando lo
índique un agente o
semáforo:
3.- No respetar el
señalamiento en letreros:

INCISO
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b)
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FRACCIONAPARTADOARTICULO

74

22

22

INFRACCION

1.- Alterarlos:

2.- Sin tarjetc de circulación:

3.- Con torjeta de circuloción
no vigente:
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36. DeI análisis de las disposiciones legates citadas en la

infracción, no se desprende la fundamentación específica de la
competencia de [a autoridad demandada Agente adscrito a [a
Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, en e[ acta de

infracción de tránsito precisó que fundó su competencia para

elaborarla en et artículo 6, fracción V, del citado Reglamento:

"Artículo 6.- Son outoridodes de Trónsito y Violidad Municipoles:

t...1
V.- Agentes adscrítos a la Dirección de Trónsíto Municipol,

L..1."

37. Artícuto que no resulta suficiente para fundar [a

competencia de [a autoridad demandada porque no señala [a
facultad o atribución para etaborar [a infracción impugnada, toda
vez que ese artícuto precisa que [a autoridad demandada es una

autoridad de tránsito y vialidad en e[ Municipio de Jiutepec,

Moretos, por [o que para fundar debidamente su competencia
debió citar en [a infracción impugnada, e[ artículo o artícutos que

[e otorgan la facultad para elaborarla.

38. Por [o que se determina que [a autoridad demandada en la

infracción impugnada, no fundó su competencia para elaborarla.
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5.- Circulor en el municipio y
verse involucrados en hechos
Ce tránsito sin contar con Ia
Pólizo del Seguro de
,esponsobilidod civil vigente y
oogoda.

4.- Omísión por el propietario
Ce cualesquiero de los avisos
orevistos en el reglamento de
trónsito:
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39. At no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en e[ llenado de la infracción, resulta
iLega[, pues es necesario que las autoridades que emitan
cuatquier acto administrativo deben señalar con exactitud y
precisión [a norma legal que las facutta para emitir e[ acto, en el
contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica al particutar frente a[ acto que afecta
o lesiona e[ interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida
fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad
demandada para emitir e[ acto de moiestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones legates, acuerdo o decreto que otorgan facuttades
a la autoridad demandada y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, et

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegal e[ acto
impugnado, porque para considerarse [ega[ un acto
administrativo, es necesario que la autoridad que [o emite debe
señalar de manera ctara y precisa e[ precepto [ega[ que [e otorga
facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particu[ar frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artícuto 16 de ta Constitución Federal,
prescribe que los actos de motestia, para ser legales, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con las
fiormatidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté tegitimado para ello, expresándose en e[ acto mismo de
raolestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimacíón, ya que de no ser asi se deja at gobernado en
estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de
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la autoridad emisora se encuentra dentro det árnbito
competenciaI respectivol3.

40. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serón cousas de nulidod de los actos

impugnados.' ... II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,

síempre que afecte la defensa del porticulor y trascienda al sentido de la
resolución impugnoda, inclusive Ia ousencia de fundamentoción o motivoción,

en su caso; ...", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de ta
infracción número  de fecha 20 de octubre de 2O23,

elaborada por [a autoridad demandada  
 Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipal

de la Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Morelos.

Pretensiones.

41. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo 1.1)

de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del párrafo 40.

de esta sentencia.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

42. Nutidad [isa y llana del acto impugnado

43. La autoridad demandada deberá devolver a la parte actora
la [icencia que ftre retenida como garantía del pago de la
infracción impugnada.

44. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

13 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión
334/91. Miguel Ramírez Garibay. 1B de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castetlanos Albarrán y coags. 1 2 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonsa Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretarior Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98.
Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrerc Rodríguez.
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Elvia Silvia Gordoa Cota. 12 de
agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretar¡o: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice aI Semanario Judicial de ta Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1 1 1,

tesis 165, de rubro:'COMP:TENCIA. SU FUNDAtqerurRClÓru ES REQUISITO ESENCTAL DEL ACTO DE

AUTORIDAD.'..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunates Colegiados de Circu to. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: i{ll, Jutio de
2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página:613

IRIBUNAL DE ]U$ICIA ADM]NI'fMTWA
DEL ESTADO DE MORELOS

*r

l* qs
'$ \:{s<
qJ -i
$scoL'cr
L.q)\) :\
o{ LJ
o5,
F.gFL
\-,r o
SL)s's
.-aü Pl.¿<t
qJ arl\*

<ri q
ilt{

e\ q)

e\x
-l.!{

35



EXPEDT EI{TE T J Al 1.5 / 296 / 2023

en eL plazo improrrogable de DIEZ DiAS contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del
mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a l'o establecido en los artícutos 11,90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

45. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

llustra [o anteríor, [a tesis jurisprudenciaI que a
continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPUMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando [as autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están ob[igadas a

realizar, dentro de los lirnites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.1a

Parte disoositiva.

46. La parte actora demostró la itegatidad del acto impugnado,

por [o que se declara [a nulidad lisa y [[ana.

47. Se condena a [a autoridad demandada, yaun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumpt¡miento de esta resotución, a cumptir con los párrafos 43.

a 45. de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

]a No. Registro:171,605, Jurisprudencia. Ma-eria(s): Com-in, tlovena Época, hrstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, lvia¡¡o de 7107, Tesis: 1a./J. 57 /2OO7, Página:144.
Tesis de jurispruden:ia 57/2007. Aprobada po- [a Primera Sala de este Atto Tribuna[, en sesión de veinticinco de

abril de dos mil siete.
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t.

Resolución definitiva emiti y firmada por unanimidad de votos
por los Integrantes d Pleno del TribunaI de Justicia

de Morelos, Magistrado presidenteAdministrativa det Esta'd

GUILbERfgle'*"ARROYO egunda Sata de
I nstrucción; N4Jg istiaUa MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,
Titular de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en este
asunto; Magistrada VANESSA GLoRtA CARMONA vrvERos,
Titular de ta Tercera .gata de lnstrucción; Magistrado MANUEL
GARCÍA QUINTANAR, Titular de ta cuarta sala Especiatizada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la euinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien emite
voto concurrente a[ final de [a sentencia; ante ALlclA DiAz

TRIBUNAL DE ]U$ICIA AD¡4INSTMTIVA

DEt ESIADO DE MORELOS

-t¡
eE
t\es

'q) \:rs.<
SE
$$coLo

¡- ,S)
$'l:\

a" tJ
ó5,

's .ü
l-. L

\JÓ
!r 'üs's

.qJ :¿¡¡- ts/

$^/\sr

<.F
s+r' cs

S+c\¡ x- r*!

ts

BARCENAS, Actuaria adscrita a la G neraI de Acuerdos,
en suplencia por ausencia de neraI de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

MAGIST

GUILLE CRUZ
TITULAR DE LA SEG oF rrusrnucctóN

GISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P IMERA SALA DE INSTRUCCION

VANESSA o A VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCION

QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

creta

RESI E

o

ISTRADO
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MAGI

J EZ CERTZO
TIT NTA SALA ECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI ISTRATIVAS

ACTUARIA ADSC LAS ETARíA GENERAL DE
ACUERDOS, NC AUSENCIA DE LA

SECRET E ERDOS.

AZ NAS

ALICÍA DíAZ MRCENAS, Actuaria adscrita a la Secretaría General de por ausencia de [a
CERTIFICA: Que taSecretaria 3eneral de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa

presente hoja ce firmas, corresponde a [a resotución del expediente n relat\to aljuicio
admir¡stra:ivo, promovido por  BAUT|STA, en
EN SU CARÁC_ER DE AGENTE DE TRÁNsITO ADSCRITO A LA D DE LA
SECRETARh DE SEGURIDAD PÚBUCA, TRÁNSIT3 Y VIALI)AD DEL AYUNT
misma que fue aprobada en pleno det diez de jutic del dos mit veinticuatro. Doy

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADTUINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
JOAAU|N ROQUE GONZ ÁTEZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE
NÚMERo TJA/IaS /29612023, PRoMoVIDo PoR 

  A EN CONTRA DE 
  EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE

TRÁNSrro ADScRrro A LA DrREccróN DE iRAl.¡brro
MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
rNÁruSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
MORELOS.

¿Qué resolvimos?

En la presente sentencia se declaró la nulidad lisa y llana del acto
lmpugnado, consistente en la infracción de tránsito número 
de fecha veinte de noviembre de dos mil veintitrés, así mismo se

ordena a la autoridad demandada  en su

carácter de Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito

Municipal de la secretaría de seguridad pública, Tránsito y

TA
SUP

G

en
Estado

de

3B



\ti T}A
EXPEDT ENTE r J Al 1?S / 296 / 2023

vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos a devolver a la
parte actora la licencia que fue retenida como garantía del pago

de la infracción impugnada.

En este sentido el Suscrito Magistrado comparto el proyecto

presentado; ya que se debía declarar la nulidad lisa y llana de la

infracción de tránsito impugnada, sin embargo, no por la razón

expuesta en la resolución, consistente en que la autoridad no fundó

debidamente su competencia, sino que se debía nulificar toda vez

que el motivo y fundamento de la infracción no es considerada

como infracción de tránsito.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelosl5, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual establece la

obligación de que en las sentencias que se dicten por este

Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación

a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de /os

Serurdores Públicosl6 y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de Control, para

que se efectuarán las investigaciones correspondientes; dicha

obligación también se encuentra establecida en el artículo 49

1s Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Artoridades
demandadas en sLS actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema =statal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de :ontrol
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolucitin y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
16 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa mis
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fracción ll de la

Administrativas.lT

Ley General de Respons abilidades

¿Cuál es la particularidad que origina el presente voto?

De las constancias que integran el expediente, se desprende

a foja 05 la boleta de infracción núm ero  de fecha veinte de

noviembre de dos mil veinticuatro, en la cual se plasma como

motivo de la infracción "... Por pasarse la luzámbar del semáforo

en función conduciendo su vehículo automotor... " tal y como se

ilustra en la siguiente imagen:

Fundando dicha infracción en el ar1ículo 54 fracción ll del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos que a la
letra dice:

Artículo 54.- Los peatones y conductores deberán obedecer las
indicaciones de los semáforos de la siguiente manera:

ll.- Luz ámbar, preventiva:
a).- Advierte a los conductores que está a punto de aparecer la luz
roja y deben tomar las precauciones necesarias para hacer alto.
si por la velocidad, obstrucción al tránsito o peligro a terceros no
pueden detener el vehículo, completarán el cruce con las
precauciones debidas, y
b).- Advierte a los peatones que no les queda tiempo para cruzar
la vía y deben abstenerse de avanzar.

17 lo 49. lncurrirá en Falta adm inistrativa no grave el servidor público cuyos actos u
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes.

actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que
r Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de lJpresente Ley;

* *b.d-,

o

nciar los
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Sin embargo, en apoyo a lo relativo al motivo de infracción

cabe señalar la fracción Vl del citado artículo que dice:

Vl.- Luz ámbar intermitente, indica precaución y los cgnductores
deberán aminorar la marcha v continuarla con cautela debida. v

Por lo que al tratarse esta de una luz preventiva no es

considerada como causa de infracción, además que, en el mismo

reglamento de tránsito del municipio de Jiutepec, Morelos en su

artículo 45 señala:

Artículo 45.- Las señales de tránsito pueden ser:

l. PREVENTIVAS: Tienen por objeto advertir la existencia y

naturaleza de un peligro o el cambio de situación en la vía pública,

ante ellas los conductores deberán asumir las precauciones

necesarias. Estas señales tendrán un fondo de color amarillo con

caracteres neqros;

Y aunado a lo anterior y al artículo 100 del citado ordenamiento

que se encuentra dentro del capítulo XVIII denominado De la Tabla

de Sanciones, en su inciso L) se señala únicamente como motivo

de infracción el alto y semáforos en luz roja, por lo que 

 en su carácter de Agente de Tránsito adscrito

a la Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, no debió

levantar la infracción impugnada.

CAPíTULO XVIII

DE LA TABLA DE SANCIONES

Artículo 100.- De la tabla de sanciones pecuniarias (multas de

tránsito).

Las violaciones e infracciones en relación al Reglamento de
Tránsito; se liquidarán conforme a la Ley de lngresos pa
ejercicio fiscal correspondiente. Lo anterior sin perjuicio de aq

TRIBUNAT DE ]U$ICIA ADMINISTRATII'A
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obligaciones o prohibiciones que se encuentren contenidas en el
resto del presente Reglamento.

lnfracciones:

L).- ALTO Y SEMAFOROS EN LUZ ROJA:

¿Guáles son las presuntas ¡rregularidades detectadas?

Se advierte del presente asunto, existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta observada de la

autoridad demandada   en su carácter de

Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal

de la secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del

Ayuntamiento de Jiutepec, ya que expidió una boleta de infracción

por una conducta que no es considerada como infracción de

tránsito toda vez que esta no está contemplada como tal en su

reglamento de tránsito, como ya se ha hecho notar en párrafos

que anteceden, por lo que debía cuidar que su actuar fuera

conforme a la normatividad aplicable.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 5718 de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, los servidores

públi en responsabilidad po r abuso de funciones si

ete debidamente sus funciones o real n o inducen actos u

omisiones arbitrarios (es decir, aprovechando su posición), para

obtener un beneficio propio o para las personas que señalan las

leyes, o; para causar un perjuicio.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis aislada
de la Décima Época, tnstancia: Tribunales colegiados de circuito,
Materias(s): Administrativa, Registro digital: 2016267, Tesis: 1.10o.A.5g A

c 57. lncurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servídor público que ejeza
que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u

para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el
de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público; así como cuando
sí o a través de un tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 2eTer, de la Ley
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

l8

.':l¡¡i
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(10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 51,
Febrero de 2018, Tomo lll, página 1542

RESPONSABILIDAD ADMIN]STRATIVA DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS. SU NATURALEZA.

En eltítulo cuarto de la constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos se prevé un régimen de responsabilidad pública, en el
cual se reconoce que los servidores públicos pueden incurrir en
responsabilidad política, civil, penal y administrativa. Esta última,
también denominada disciplinaria, tiene como objetivo proteger el
cumplimiento de los deberes públicos por los servidores citados
hacia la administración; de ahí que su inobservancia con motivo
de una conducta ilegal, relacionada con la actividad como función,
generará la posibilidad de que la propia administración les
imponga la sanción correspondiente. Por tanto, dicha potestad
sancionadora puede entenderse como un derecho penal
(sancionador) administrativo, dado que, al igual que ocurre con la
responsabilidad penal, la de carácter administrativo busca
apreciar que el resultado reprochable no sea ajeno al servidor
público, sino que debe estar necesariamente ligado al que debió
prever y cometió, por lo cual, debe responder por é1, como
derivación de su propia conducta.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMIN¡STMTIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 9512017. Luis Eduardo Nátera Niño de Rivera. 13
de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: óscar
Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica
Quintero Rico.
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control, para que, a través

de las áreas competentes, realizaran las investigaciones

tendientes a determinar la probable responsabilidad por la

conducta antes menc¡onada.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123
apartado B, fracción Xlll primer y segundo párrafo de la
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Constitución Política de los Estados IJnidos Mexicanosre; 13420 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

ls "Artículo 123.-Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre
eltrabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federaly sus trabajadores:
(. )
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público,
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales
de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser separados
de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento
del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o rembvidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de teiminación del
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorpoiación al
servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

20 ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevencíón, detección, investigación y
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el cual se coriformará
y ajustará a lo dispuesto en la propia constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y judicial, así
como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los óonsejeros'electoralás del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ál Comisionado presidente y
los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación pública y Estadística, los
Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los Magistrad'os del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia
para Adolescentes y en general todo aquel que desémpeñe un cargo, comisión empleo de
cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o Paraestátal o en las Entidades,
organismos públicos autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El
Sistema Estatal contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los téiminos qúe estaOtezcala
ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Const¡túcion, átáqu", 

" r"libertad electoral y al derecho de participación ciüdadana y por delitos graue, del orden
común.

El Sistema tend rá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyotécnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Su penor de Auditoría y
Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a laCorru pción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del Tribunal de JusticiaAdministrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense de lnformación pública yEstadística, así como por un representante de la Junta de Administración, Vigilancia yDisciplina del Poder Judicial, un representante de los Contralores Municipales del Estado yel Presidente del Comité de Participación Ciudadan a; el Presidente del Comité dePa Ciudada na, lo será a su vez del Comité Coordinador

de las funciones que ra. normativa apricabre re confiera, corresponderá ar
or del sistema Estatal Anticorrupción, en los términoé que oáLrmine ta

a) El de políticas integrales en materia de fiscalización y control derecursos p de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos
pecial sobre las causas que los

Si

de corrupción,
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último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos2l; 174 y 175 de la Ley orgánica Municipat
del Estado de Morelo*' y 159 fracción Vl de la Ley detsisfema de
Seguridad Pública del Estado de Morelo*3.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE N¡ÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE E ROSE EI MAGISTRADO JOAQUIN
RO QUINTA SALA
ESPECIALIZADA' t N NSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE . ,. JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
ACTUARIA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

b) La determinación de los meóanismos de suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones
competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y con:rol de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades,
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, asícomo al mejoramiento de su
desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones
informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

2l Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

22 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos
y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Sen¡idores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del
Concejo Municipal, e1 su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión
o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

23 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridaC pública y por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las instituciones de seguridad
pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINSTMTTVA
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cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho
implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON
FUNDAMENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 71 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS ALICIA OíEZ
BARcENAS, coN eutEN ncrún y

MAGI

GO
a

LEZ CEREZO
TI INTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESP ES

IAD BARCENAS
ACTUARIA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

Secretaria General de Acuerdos del Tribunal
corresponden al voto concurrente
lidades Administrativas del mismo

por
DE

secnet¡nín oe

es aprobada en Pleno de fecha diez de julio del dos mil veinticuatro.
mrsma que
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